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DE M PROVISa.i DE LüGKüSO. t.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO.,DE 
MINISTROS.

S. Reinaj'nueslra señora 
(Q. D. (Í.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBlEBfVO
DE LA PRÓVÍNCiTdÉTÓGRONO. ’

Si para fin del mes actual, último 
y perentorio plazo que concedo, no 
se han presentado en este Gobierno 
las cuentas municipales correspon
dientes á los pueblos y años que á 
continuación se espresan, espediré, 
sin mas aviso, comisiones de apremio 
á costa de los morosos. Logroño 19 
de Octubre de 
Latasa.

PUEBLOS. Años.

Alfaro. .. . .
Arnedo. . • 
Alcanadre. . •
Ausejo. . . • 
Arrubal . . • 
Agoncillo . . . 
Almarza . . • 
Briones !. . • 
Baños de rio Tovia 
Bañares . • • 
Baños de Rioja . 
Castro viejo . . 
Cidanaon J. . • 
Corporales. . • 
Daroca. . . • 
Ëzcaray ■ • • 
Gimileo. . • - 
Raro .... 
Juvera. . . . 
Oehanduri . • 
ÓlLuri . . . 
Pradejón. . . 
Quel .... 
Rincon de Solo . 
Medal .... 
Rodezno . . .
Rasi lo (El) .
S. Vicente de la 

Sonsierra . .
Santo Domingo .

1838.
1837, 38.
1855, 56, 37, 38.
1836, 37, 58.
1853, 56.
1836.
1836, 38.
1834,55, 36, 37,38 
1833.
1854,33,36,37, 58. 
1853.
1854 33, 36,37,58.
1834 35, 36, 57,38
1837, 38.
1838,
1851,35,36,37,38.
1837, 58.
1834,55, 56, 57,58.
1854, 57, 38
1858.
1858.
1856,57,58.
1833,36, 37,38.
1836, 57, 58 
1854,53,56,57,58.
1834, 53,56,57, 58. 
1858.

1854,55, 56,57,58.
1854,53,56,57, 58.

San Torcualo . 1854, 35, 56.
Turruncun . . Î856, 57, 58.
Torremontalvo . 1836, 57, 58
Tricio................... 1854, 55, 56.
Tovia .... 1856, 57.
Torrecilla de Ca

meros . . . 1853, 57, 58.
Torremuña . . 1836.
Villar de Arnedo. 1837, 08.
Viguera . 1837, 58.
Villar de Torré . 1856.
Ventrosa . . . 1838.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

ESTANCADAS.

Condiciones bajo lis cuales la /lacienda 
piV/lica confrala por término de dos 
años, á contar desde 1 ° de Enero del 
próximi venidero de 1860, el servicio 
de c >nducc>ones de tabacos, pólvora, lo 
da clase de efectos timbrados y los im
presos que sean necesarios para las ex
presadas rentas, asi como los tabacos 
de comiso, envases y precintas en la Pe- 
ni'isulalé islas Baleares.

TIEMPO DE DURACION DE La’CONTRATA .

1 .^ La contrata empezará á regir en 
1.® de Enero de 1860, y terminará en 31 
de Diciembre de 1861.

PORMENORES DE LOS SERVICIOS QUE HA DE 
EJECUTAR EL CONTRATISTA.

2 .“ El contratista conduciiá todos los 
tabacos útiles ó inútiles en rama y elabo
rados, así de la procedencia de la Hacien
da, como de los comisos, é igualmente los 
envases, precintas, papel de cubiertas y 
lodos los demas efectos relativos á la ren
ta, á los puntos que le señale la Dirección 
general del ramo, los Gobernadores de 
provincia, los Administradores Jefes de las 
fábricas de tabacos, los principales de Ha
cienda pública, los de los partidos admi
nistrativos y los subalternos de Rentas.

En los mismos términos se obligará á 
conducir las pólvoras, salitres y azufres, 
el papel sellado y documentos de giro, pa
pel de mullas, reintegros y matrículas, 
sellos de comercio y* para pólizas, pagarés 
de bienes nacionales, documentos de vigi
lancia y cualesquiera otros timbrados, im
presos ó blancos que sean propiedad de la 
Hacienda.

5 .* Se exceptúan de la condición an
terior todas las partidas de tabacos en ra
ma que el contratista de este artículo deba 
trasladar de unas á otras fábricas con ar
reglo á su contrata, para completar los 
surtidos que tengan señalados las mismas.

Solo en el caso de que aquel no lo verifi
care en el término que se le fije por la Di
rección general, lo ejecutará el de conduc
ciones por cuenta y riesgo del referido con
tratista de suministro de tabacos, que res
ponderá también á la Hacienda de las 
consecuencias que sobrevengan con arre
glo á lo estipulado.

No se incluyen en este contrato las con
ducciones entre las fábricas del tabaco en 
rama filipino; pero será obligación del con
tratista conducir también esta clase de 
tabacos de una á otra fábrica del litoral, 
y á la de esta corte si la Hacienda se lo 
exigiere.

4 .“ Las conducciones se verificarán 
por regla general desde las fábricas que 
eliden boy ó aue se eg ¡0^3 
césivo, á lasAd minis (raciones 'principales 
de H.icienda pública que se surten de las 
mismas en la actualidad, y desde estas á 
las subalternas; mas si conviniere al ser
vicio, la Dirección podrá disponerlas de 
unas á oirás fabricas, de unas á otras Ad
ministraciones principales y de unas á 
otras subalternas, y que se retornen asi 
mismo los efectos y envases desde las Ad
ministraciones de partido y subalternas á 
las principales, y desile eslas á las fábricas.

También se harán conducciones y se re
tornarán los efectos desde las Administra
ciones principales á las de partido y desde 
eslas á las subalternas,-así como desde las 
fábricas directamente á las citadas Admi
nistraciones de partido y subalternas.

5 .“ El contratista no podrá demorar la 
salida de las conducci'ines más de cinco 
dias, á contar desde aquel en que se le 
pasen los avisos por el respectivo Jefe de 
fabrica, Ailminislrador principal de Ha
cienda pública, Administrador de partido 
admiuislrativo ó subalterno de Rentas es
tancadas.

6 .* El contratista recibirá los efectos 
para la conducción en los almacenes de las 
fábricas y Administraciones de Rentas y 
los entregará en los de los puntos adonde 
vayan destinados. Los efectos labrados los 
recibirá el contratista en cajones precinta
dos, y en la propia forma deberá entregar
los en las Administraciones ó fábricas.

7 .“ El conlralisia entregará en el pun
io d,e su destino los efectos que conduzca, 
dentro del plazo que exprese la guia. No 
deberá depositar los efectos en ninguna 
parle suspendiendo la conducción dé las 
remesas que se hagan direclarnente de un 
punto á oiro, sea por mar ó por tierra, y 
solo podrá hacerlo en las conducciones que 
sean mistas, deteniéndolas en el puerto de 
recibo el tiempo puramente preciso para 
hacer las remesas al interior. Para este 
caso solamente fijará dos plazos en las 
guias el Jefe de-la fabrica ó Administrador 
de Rentas que hubiere dispuesto la remesa.

8 .’ Las conducciones podrán hacerse 
por mar ó por tierra; pero el término para 

hacer la conducción por mar no será ilimi
tado á pretexto de temporales ó vientos 
contrarios. En el caso de retrasarse la en
trega de los efectos que se conduzcan por 
mar más tiempo que el prefijado en la guia, 
se procederá en la forma que establece la 
condición 11 de este contrato.

DEBERES,DEL CONTRATISTA Y RESPONSABILIDAD 
EN QUE INCURRE, Y MODO DE EXIGIRLA EN LOS 
CASOS QUE SE EXPRESA Y CUANDO FALTARE AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS COJíDlCIONES QUE SE 
ESTABLECEN.

9 .* Si trascurridos los cinco dias que 
por la condición 5 / se conceden al contra
tista para hacer las remesas, no presenta- 

, ,rp..l£aspnrJje.Supara conducir por la ménos 
la mitad de la cantidad de efectos que con
tenga el aviso, y despues de pasados otros 
cinco (lias, para la mitad resfaole, los Je- 
lesde fábrica ó Administradores de Rentas 
al espirar cada uno de los indicados plazos, 
podrán disponerlas por cuenta del mismo 
contratista, aprovechando hasta los car
ruajes acelerados por tierra, y por mar los 
buques de vela y los vapores, siendo do 
cuenta del contratista el mayor precio que 
resultare en estos ajustes respecto al de 
contrata. Para evitar reclamaciones por 
cuenta del contratista, cuando los repre
sentantes de la Hacienda se vean en el ca
so de hacer uso de la facultad que se le 
concede, practicarán los ajustes con cita
ción del contratista ó de su comisionado, 
por si gustan concurrir y á presencia de 
Escribano, el cual librará testimonio de la 
diligencia.

10 . Todos los gastos que se ocasionen 
desde el recibo á la enlrega.de los tabacos 
serán de cuenta del contratista.

11 . Cuando el contratista entregue 
los efectos que conduzca despues del tér
mino señalado en la guía, se averiguarán 
los motivos de la detención, y si esta no 
se hallare suficientemente justificada, á 
juicio del jefe que reciba, dará cuenta á la 
Dirección general para que si lo conside
rara justo, sin admitir al contratista el 
pretexto de si los pedidos dejaron de ha
cerse por las administraciones con laanli- 
cipacioQ que está prevenida, pueda dispo
ner que á aquel se le exija la indemniza
ción correspondiente por los daños y perjui
cios que se hubieren ocasionado. Estos se 
graduarán por el importe de los efectos que 
hubieren dejado de venderse á consecuen
cia de la falla, en los dias en que esta 
ocurra, teniéndose para ello en cuenta las 
rentas habidas en los mismos dias del año 
anterior. Los p'azos que se señalen en las 
guias para la conducción no podrán nunca 
exceder del que corresponda según la dis
tancia á razón de cuatro ^guas por dia*

La responsabilidad del ct-nlralista por 
la demora en las remesas de fábrica á fá
brica, sera en los tabacos labrados, laque
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se dejáXslablecidaanteriormente, aplicán
dola a la falta -de surtidos queí se. 'esperi- 
menlc en las provincias que debieron pro
veerse depa fíbrica à don.le fuere destina
da la remesa; en l.ts de en rama, pagando 
el contratista los jornales de los operarios 
los dias que ésten sin.trabajar de resultas 
de la demora; en los salitres y azufres la 
misma responsabilidad del pago de jornales 
á los operarios que dejaren de trabajar por 
falta de aquellos ingredientes; y envíos do
cumentos sellados, timbrados é impresos, 
pagando el contratista oOO rs. cada vez que 
ocurra la detención.

12, El contratista ha de responder de 
las faltis que sufran los efectos en las con
ducciones que verifique por tierra, cuando 
los envases tengan rotos los precintos, y 
también de las averias; sin que le sirva 
de excusa, ni los temporales, ni el que la 
remesa se le mande-efee-luar en”ma1a-es
tación. Asimismo responderá en igual caso 
de las faltas de efectos en las conducciones 
que haga por mar, asi como del desperfec
to ó inutilización que aquellos contraigan 
en las averías simples.

13. Las faltas de que haya de respon
der el contratista cuando los envases de 
los efectos tengan rotos los precintos, las 
satisfará á precio de estanco, ó de expen- 
dicionen los efectos labrados, comprendién
dose en estos pos documentos sellados y 
timbrados, en el tabaco en ramo el cuá- 
drupo del valor que tuviere en la fabrica 
de donde se remitan, y en el salitre y el 
'azufre el duplo del valor que asimismo 
tuviera en la fábrica de que proceda. Las 
averías justificadas queconstituyan inútiles 
los tabacos y demas efectos de que haya 
de responder el contratista, las satisfará, 
en los labrados, el coste y costas de la fá
brica de donde procedan, y en los tabacos 
en rama y en los salitres y azufres, por el 
valor que hubiesen tenido en la fábrica ó 
Administración de donde se‘remesen. Los 
electos, tanto elaborados como en rama y 
las primeras materias, que por la avería 
se declaren' inútiles, se 'qiiWfn‘áirW'’Ct' 
punto de su recibo con las formalidades 
establecidas y á presencia del contratista 
.ó de quien lo represente, cuyo acto cons
tará por lestimonio¡que este firmará. El pa
pel sellado, el de documentos de giro y de 
vigilancia y el impreso para cubiertas- de 
cajetillas,que se inutilice en avería, se con
servará por las oficinas:-que - los- reciban; 
La pólvora que. se reciba desencai luchada 
ÓA granel en los depósitos ó .Administra
ciones, la volverá á conducir el contratista 
por su cuenta á la fábrica de que proceda 
para su nuevo empaque,- pagando ademas 
a precio de estanco la parle que falle para 
completar el peso despues de encartuchada.

La responsabilidad que se impone al 
eonlralisla á virtud de lo expresado en es
ta condición, se le ha de exigir en el acto 
de las entregas de los efectos, baji) el con
cepto de que no será aplicable despues de 
recibidos aquellos en las fábricas v admi
nistraciones.,

'1 4. El contratista ser.i responsable, 
fuera de los casos expresados; en la pri
mera parte de la condición 5 de la dife
rencia de ménos peso que tengan los taba
cos en rama al hacerse las entregas cor- 
r^espondienles á las remesas de unas á 
otras fábricas ó administraciones. Igual 
responsabilidad se les impondrá en las di
ferencias de ménos que resulten en los sa
litres y azufres. Solo ten Irá en considera
ción el Gobierno, para la aplicación de es
tas responsabilidades, las mermas natura
les .despues da .justificadas por tod js ios 
me.J¡os que se crean convenientes.

15. Ademas de la responsabilidad que 
se impone al contratista en la condición 
1.1 cuando entregue Jos efectos que con
duzca despues de los plazos señalados en 
las guias, los.lefes de fábricas ó Adminis
tradores de Rentas podrán disponer por 
cuenta del contratista en los términos pre
venidos en la condición 9.'’, que se haga 
una remesa igual á la' detenida por cual
quiera causa, y .que se dirija la conduc
ción por donde pueda llegar mas pronto al 
punto de su destino, ya sea por la via ma
rítima ó por la terrestre

16. , El contratista será requerido al

I pago de los mayores gastos de lasconduc- 
I Clones que se hicieren por su cuenta. Si no 

lo verificase en el término‘de un "mes, se 
tomará la cantidad necesaria de «u fianza, 
y si esta no fuere repuesta hasta el comple
to en el término de otro mes, se procederá 
administralivamente por la via de apre
mio con arreglo á lo dispuésto en el art 
11 de la ley de Contabilidad.

17. Si por cualquiera causa ó pretexto 
el contratista hiciese abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos-expresados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta y serádle cargo del 
contratista tanto‘el pago de las diferencias 
de portes en las conducciones que se ,veri
fiquen por su cuenta ánles de la nueva 
subasta, como también las que resulten 
entre el precio de su contrata por-lodo el 
tiempo de su duración y el de la celebrada 
nuevamente. El conlrali.da responderá con 
la fianza que tenga prestada de los per- 
juicios que sufra la líacienda, y siAquella 
no fuere suficiente se le embargaran bie
nes bastantes para cubrir todas las respon
sabilidades en los términos prescritos por 
el art. 19 tie la Real Instruccion’de 13 de 
Setiembre de 1832.

18. Si las"cónducciones que se hagan 
por cuenta del cont> atis(a fueren á precios 
más bajos que el de su contrata, el contra- 
lisla no tendrá derecho á reclamar abono 
de ninguna especie. Si esto mismo aconte
ciere cuándo se hubiese hecho abandono 
del servicio, ïe le devolverá su fianza caso 
de no resultar contra ella otra re.sponsabi- 
lidad al tiempo de concluir el contrato.

19 Enera del caso que expresa la 
condición 27,iel cordratisla no lendrá de
recho á pedir otros abonos ni aumento del 
precio estipulado; ni iiiJemnizaciun, ni au
xilios, ni ^proroga del contrato, cuales, 
quiera que sean las causas en que para ello 
se funde. - ■ ■ ■ -

20. Todas las cuestiones que] se su.s- 
cilen sobre el cumplimienlo de este con-

ocioso- 
ffiÍQdnt^H id 1 V’r,'7‘AnTorme a fo.dispueUo en 
el articulo 12 del Real ■“decretó de 27 de 
Febrero de 18,52. ■

21 El interesado en cuyo favor qirc- 
de el servicio, ofo gara la correspondiente 
escritura-pública, de la que.' se. sacarán 
cuatro-copias, cu yo.s gastos serán de cuen
ta deLminio.

'22 . -, El contratista seobliga á tener un 
reprcsenlanle. .en cada provincia. De los 
que nombre-d.ará- cuenta á la Dirección 
para que por conduelo dé la misma llegue 
á conocimiento de los Jefes de las fábricas 
y Administradores de Rentas. En ningún 
caso se procederá contra estos comisiona
dos par.-i hacer e fee i iva cualquiera respon
sabilidad que sé imponga ai contratista, 
Cuando este no hiciere el reintegro ó pago 
que se le ordene á virtud de aviso que 
firéviamenle se hará á su comisionado, li
jándole^ término- para hacerlo, se dará 
cuenta á la Dirección para que proceda 
conlra la fianza.

Para los efectos de este contrato se en
tiende renunciado desde luego lodo privi
legio ó fuero, incluso el de extranjería.

.LIQUIDACIONES DE PORTES. .•

23. La ñola de distancias que, se in
serta á continuación servirá de regulador 
para hacer por ella las liquidaciones.de 
portes al respecto del lanío [ oí’ ' arroba y 
legua en que quede . rematado el servicio. 
Será inalterable, y ni el contratista ni la 
Hacienda podrán respectivamente recla
mar aumentos ni disminuciones á prelex^ 
to de inexactitudes ó error reconocido en 
su formación.,

24. Cuando se hicieren conducciones 
á puntos cuyas distancias no se hallen 
comprendidas en la nota, las fijará la Di
rección general , de Reolas al respecto de 
leguas de 6 666 7 dos tercios . varas, en 
vista dedo que informe la Administración 
dé la provincia y Gobernador de la mis
ma por cuyo conducto se remitirá el expe
diente despues de. oir al Ingeniero del dis
trito.

Si en estos inforrae.s y rèspèelodela'.re- 
clamacion del contralisla resullare discor-

I (lancia, la Dirección recurrirá á Ja Jle O- j 
1 bras públicas para conocer y fijar la ver- I 
dadera distancia que deba abonarse' Lle
gado osle caso, el contratista se obliga á 
no hacer ningún i otra reclamación sobre 
dichas distancias, que quedarán definiti
vamente establecidas y adicionadas al le
guario general para ifiie con arreglo á 
ellas se abonen las conducciones (pie se ve
rifiquen en lo sucesivo entre los mismos 
puntos.

23. Los excesos de peso que con re
lación lo guiado entregue^el contralisla, 
quedarán á beneficio de la Hacienda, -sin 
abonarse por ellos el precio de conducción; 
péró ademas de .esto se averiguara..-si el 
exceso procede de error de las fábricas ó 
de defraudación de los conductores, fiara 
que en ámbos casos la Dirección, á la que 
se dará cuenta, dicte la .'medida que cor
responda.

26. En el caso de que durante .él tiempo, 
del contrato se pusiere en práctica defini- • 
livameule el sistema métrico se establece
rán las ecpi i valencias correspondientes al 
peso que se contrata, fior el precio que re
sulte de la subasta, ó bien se alterará es- 

, te en igual proporción si así fuere mas 
conveniente, para no variar las unidades 
de peso que se manden observar.

DEBERES DE LA HACIENDA .PARA CON EL
• CONTRATISTA.

27. A l().s 1res dias de ejecutar el con
tralisla la cabaEy buena entrega de los 
010010."!, se le safisfará por las respectivas 
dependencias á donde lo verifique, el im
porte de la conducción, conforme á las 
disposiciones vigentes en cuanto á la cla
se de monedas, .comprendiéndose oportu
namente los créditos necesarios en las dis
tribuciones de fondos

El contratista lendrá derecho al abono 
de un interés anual de 6 por 100 por las 
cantidades que se le dejen de pagar, siem
pre ,q,uá_.hubi§s(r gesl/onadj) y^.reclamado 
su pago au le el gobernador de la respecti
va provincia. El inlefés empezará á de
vengarse á los 50 (lias siguientes al en que 
debió haeers(i el pagó y cesará en el dia 
que este se ej -cute..

También podrá exigirla rescision de su 
contrato si los pagos sufriesen tres meses 
de demora y la cantida I que se le adeu
dase excediese de 600.000 rs., habiendo 
ademas reclamado el abono de la Direc
ción general de Rentas estancadas.

FUNZA.

28. El que resulte contratista afian 
zará el cumplimiento del servicio que con
trata con dos millones de reales en metáli
co ó sus equivalentes,á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisibles pa
raeste objeto, y ademas sus bienes y ren
tas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la 
general de Depósitos, y no podrá dis

poner de ella el contratista hasta la finali
zación del contrato. Se devolverá en este 
caso, ó-en los de rescision, si no resultare 
responsabilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Estancadas pasará à la 
de la Caja de Depósito.^.

REGLAS PARA LA SÜBASTA.

1 .“ La subasta se verificará él dia’,21 
de Noviembre próximo en la Dirección ge
neral de Rentas Estancada^. Presidirá el 
acto el Director general asociado del se
gundo Jefe y de uiio de los co-.-\sesores de' 
la Asesoreríageneral del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano ma
yor del Juzgado ^especial de Hacienda de 
la provincia.

. ^. contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose pa
ra conociinienlo de lod^s los (pié quieran 
interesarse los anuncios oportunos en la. 
Gaceta y Solednes oficiales de las provin
cias;

3 “ En dicho dia, desde las do.s y me
dia á tres de la larde, se recibirán por el 
Director general, en presencia délas per
sonas que componen la Junta, los pliegos

Cerrados que presentan los liciladores; en 
Cuyo sobre se expresará el nombre de la 
persona por quien se halle suscrita la pro
posición Estos pliegn,s se numerarán por 
el órden en que se presenten. Para que 
el pliego puedalser admitido, ha de pre
sentar préviamente cada licitado* carta de 
pago do la Caja de Depósitos expresiva 

i de haber ¡entregado 500 000 rs. en metá
lico ó'sus aquivalentes.á los tipos estable
cidos jen la clase de ^valores admisibles 
para este objeto

También acreditará¿con los documen
tos correspondientes, si fuese español, que 
con tn^s meS'S de [anticipación ája fecha 

■de la subasta, paga alguna cuota por con- 
ti'ibucion ferriloriál ó industrial. Si fuese 

■extranjero, presentará declaración en de
bida forma suscrita por quien reuna las 
circunstancias expresadas, que se obligue 
á garantizar con sus bienes la proposición 
qliehiciese eljicifador extranjero. Ademas 
acompañará una manifestación firmada 
por si, si su asistencia fuese en represen
tación propia, ó poder en debida forma, si 
fuese en-'nombre de otro, y en ánibos ca
sos se ha de expresar el allanamiento’sin 
.reserva'(le ninguna especie, á todas las 
condiciones'' establecidas én este píiego, 
así como (leja renuncia d(^ cualquier fue
ro ó privilegio, sí fuese extranjero, para 
los cfeclos' tle este contrato.

4 “ ELlipo de preciocomun por arroba 
y legua que ha de servir de ba.-;e para la 
subasta, constará, en pliego cerrado que el 
Ministerio de Hicienda remitirá á la,^Di
rección general de Rentas estancadas, el 
cual se abrirá y publicará su ‘contenido 
despuesjle cerrado el acto de la admisión 
de pliegós[y'documpntos[áJos liciladores.

5 .^ Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
m.n.-inoíi'inn o íin ine lioiln n\rtia n.n. ..I A.. proposición s de los liciia mres por el or-
den de su numeración. Se leerán en alta 
voz, lomando ñola de su conleniiío el ac
tuario de la subasta, y se verii cuál sea la 
proposición más beneficiosa con relaci/trfal 
tipo, designado p >r el Gobierno, oi entre 
las proposiciones más beneficiosas hubiese 
dos ó más iguales, se. admitirán'pujas ala 
llana, á los firmantes de las mismas, por 
el espacio de un cuarto de hora en que.ter- 
minará e'l. acto.

' Si los precios propuestos por los licita- 
dores en pliegos cerrados y dentro del pe
riodo de su admisión excediesen del tipo 
designado en el del Ministerio de Hacien
da, se dará cuenta al mismo para la reso
lución que órresponda. '

6 .’ Si pój' haberse, mejorado el precio 
designado como tipo resultase subasta, se 
consultará al Ministerio de Hacienda su 
aprobación, con la que se adjudicará defi
nitivamente el remate.

T.'' El interesado á quien se adjudique 
( 1 servicio ha de. completar en el término 
de ocho dias la fianza, y si dentro de di
plazo no' lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para lomar parte en la licita
ción, y se sacará nuevamente á subasta el 
servicio (le conducciones en los términos 
que se disjíoné en el art. 3.“ del ReaLde- 
crelo (le 27 d.'. Febrero de 1832,

Madrid 11 de Octubre de Í859.=José 
Gener. •

: Madrid 14 do Octubre, de 1859.—S. M. 
se ha servido aprobar el presente pliego 
de condiciones.—^Salavorría.

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego de que se hace meocion en la 

regla 3.^ para la subasta.

D. N. N., vecino de..... , y que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gacela del dobierno, 
núm........ , fecha------ , y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública, subasta la adjudmacion 
(leí servicio referente á las conducciones dé 
electos estancados en el período, de dos 
años, se compromete con sujeción á. las 
mismas condiciones y requisitos á ejecutar 
este servicio al precio: de............. reales y 
.... i.. é céiiIs. por bada arroba-jyUegua;.

(Fecha v fiiona del inlere.sndo í -
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bre* ÏÏ ' Leguario adjunlo al pliego de condiciones para la conlrala de efectos estancados, incluso pólvora, ij eæceplo sal.
DISTANCIA DESDE CADA UNA DE LAS FABRICAS A LAS AMINISTRACIONES DE PROVINCIA 

ai an por <

de pro- y-
* caria de ,
axpresiva provincias.
en melá-

FABRICAS DE TABACOS. - FABRICAS DE POLVORA.

Sevilla. Madrid. Alicante. Cádiz. Gijon. Corniia. Valencia. Santander A Ico y. Oviedo. .Granada. Ruidera^ Manresa.
en a
.5-» S Xes la ble- 

d «lis ¡bles Alava...................
Albacete. \ .

ocu men- Alicante. ■. . .
añol, que Almeria. . . .
(la fecha Avila . . . . ' .
por con- Badajoz. . . .
Sí fuese Barcelona. . . .

nende- Burgos...............
reuna las Cáceres. . . . .
e obligue " Cádiz. , . . .
)pos¡eion Castellón». . .
Ademas Ciudad-Íleaí. . .
Ilrmada Córdoba. . ‘. .

epresen- Coruña. .
forma, si Cuenca.................
ubo.s ca- ^Gerona.................
iento’sin ' Granada. , . .
todas las Guadalajara. . .

pliego, Guipúzcoa. . . ,
flier fue- Huelva.................
ro, para Huesca. . . .

Ja- n. . ... . 
r arroba León . . ; . .
para la Lérida..................

lo que el Logroño . ...
á la.^Di- Lugo ....
adas, el Madrid. . . . ,
on tenido Málaga.................
ulmisioB Murcia...................
ladores. Navarra . .
rá á la Orense. .
ngan las ' Oviedo. ... .
r el ór- Palencia . . . .
en hita í Pontevedra .
el ac- Salamanca . .

ál sea la Santander. . . .
•eiwr»! Sqtnyia >

157
79-
95
51

■ 84
38

'176
137
48
26

124
53
23

137
91

193
33

103
171

18
16.3
40

118
172
148
111
93 ■
30
84

164
156
140
114
148
' 86 •
467 ’

99

62 .. 
43 
7>'- 

104
19 
64 

111
42 
49 

121 
■ 67

33 
70 

101
26 

128
77 
10 
96 

113 
• 68 

. 60 
. 37

33 
83
Va 
LOO 
68- 
64 
85 
79 
45 
93 
39 

■ 72'
17’

183 
103 
103

73 
lio

64 
202 
163 

.. 74 
■ 72 
150

81
31 

183 
117 
21í>

45 
151 
186

18 
174
43 

144 
188 
174 
167 
121
59
91 

183 
162 
166 

a 140
168 
112 
193

ID ‘-ii

54 
-113

139
166

■ 74
104
437

50
100
172
127 
107
143
44

102
158
144
89
66 ■ 

J50
93 

151
- 30
121
70
34
82

17 4
137
68
45

4
47
37
36
33

101.
144

■ .173
203

. 84-
127
181 
.81
109
183 

.168,
I2Ú
134 .

■ 7.
127
205
171
104

. 101
164
137 ,
134.
31

157
102

16
101
180
171 
11'8
. 21

. 40
71
20
71
76
93

97
83

.. 24
70
70

117
63
98

113
138

- 12
63.
87

161
54
80 

.-87
33

; 82 
. 1.58. 

. ..68
. 69

. 117
31
86

145
60

lio
36
83

143 
.159

95
155
99

120
76

25 
lio
138
176
65 

120
119
30 

lio
193

i 114 
107
142

76
94

138
149
71
31

183
71

152 
40
92
54 
64
72 c

172
133
41 
78
56 , 
35
90
61 
%

. - - —
113
59

■ 72
48
91

113
87

121
111
103
36
59
72

173
31

104
60
72

121
113

91
37

129
75

104
157
■72
83
14

107
133
131
112
167
111
158

»
26

»
38

» 
»

77 
» 
»
»

i 26 '
» 
»
» *

' 3)
94

» 
»
» 
»

82
»
» ,

'65
» 
»

69
91
22

» 
»

-» 
»

:
)) ■
))

» 
))
» . 
»

» 
» 
))

» , 
» 
» 
? 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

26 
» 
» 
» 
)) 
» 
» 
» 
))

7a 
»

-»
,0 » ' 

'» ’
»

Î 
» 
» 
» 
» ’ 
» 
»

42 -- 
»

»
. »
-. ».

»
))
»
»■

. . »
- » 

»
-• »

. »
' »■

. »
»
»
» 
»

»
»
»
»
»
»'
»
»
» 
»
»'
» 
»

,»......

»
»
»
»
» 
» 
»

■; '¥ »
»

Lorca. . , . 
fémbleque . 
Alcázar. . . 
Hellin'. . .

139 
34
60 
26
87 
63 

145 
119
63 

. • 45
99 
42 
r21

171 
76

162
■ V2

87 
183

35 
155

17 
134 
147 
130 
133
77 
25
46

141 
131 
135
117
165 

'107
149 
93

113 
153 

' 97
66

• 87 
Til 
148 
1Î2 
121
159

34 
60
31
67

119
14
41
83
74
36
93
96
55
83
52
18
46

155
32

112
61
46

122
83

102
47
95
96
98

121
56
79
58
97

113
115
80

129
73

124-

70
81
65
56 ,
42
70

106
78
91
76

50
13
9

28

937, 
94

■ 937. 
139 
119 
168 •

12 ■ 
94

132
. 198 

37
- 124 • 

132 • 
179
86 
50

156
94 
95

200
58 

147 
128 •

, 22 ■
• *75' - 

163 
104- 
179
107% 
78

167 
140 
104 
179-
151 
114 
104-

■nrsr 
72' 
25% 
72-

117 
69‘

88 ■ 
154^1,
48 
72

11977
120 • 
124
<18

’ 70

98
57 • 

lio
70
34 
93 

142
54
77

100
• 1207, 

40
907., 

124
37
35

150 
30% 
92 “

• 70
■ 43%

• 40 
106
47% 

147
'84 
40%

• 409 
35% 
68

121 
74
72 •
60 • 

ira 
■ 25

50
24

■ 60
49- 
5-8 
63
73 
10% 

lio

96 
65 

■ -67
91

91 
14
24
40
72

■ 84
106
95 
82

103
5o
40
54

134 
52

124 
64
63

124
103
85
49 

110'
82
90

138
55
77
13

100 
156
152
96

148 
92

120 
69

73
89 
46
30
43
87

124 
98
71
85

26 
53
23

0

5i entre bevilia. . .' . .
hubiese Soria. . ....
jjasála Tarragona . . .
las, por, Teruel . . . .. .
que.1er- Toledo. . . ;. .

Valencia. . . . 
s licita- Valladolid . . .
del pe- Vizcaya . . .
del tipo Zamora . .
Uacien- Zaragoza. . .. .
la regó- Islas Baleares.

133
158
112
• 78 '
112
10.3
166 
‘98 
152

))

38
97
33
12 -
60
54
71
43
37 ■ 

IOS

89 
.70 
49
69
24 

106 
144 
117
79
62

26
159
184 
138 
104 
138
151
192 
12-4
162
174

* 14 4
72

137 
no
94

152
30 ‘
54
46
99

))

T37 
IÓ8 
172 
146- 
106 

. 161
77

, 92 
34

132 
»

112
63
46

- 23
. 61

7.
.94
109
Î03 -
33 :
48

167
49

104
87
83.

120
44
16
60
59

»

»
. '60

*39p
»- ;

»
»
))

69
62

as la, se '
‘“da su .
rá defi- ' ; . " ' ? ’ ( ' ; 7 ' , ’ .

tiiirlizTiio ■ ' ’ - ' - • ' ■>;/ « , \ .
termino Distancias desde las Adminisíraciones de 
,^‘^7.*’’ provincia á las subalternas, y directa-
leposilo mente á estas desde las fábricas, tan
licita- sqIq iQg qng ellas se surten en di-

basla el forma.
értninos
iSaPde- distancias',.

■=José '' Desde Desde
lasAdiiih lasfíiiiii-
nislra- cas di-

'c y cioiiesde recla-
provin- mente à

pliego cía à las las su-
subalter- baller-

nas. ñas.

ontener Procincia de Albacete. - ------ -------------
Alinansa..................... 15 »
Alcaráz..................... I-’’ »

„ Bonillo..................... 12 »
' œnne Gasas-lbañez. ... 8

Hellin. ...... 10
?'■" n Cbinchilla. .... 2
It'pnn’ ' ‘le San Pedro. 6 »
““V «oda. ...... 6

yf^fobledo. ... 13
L'»®'®’ íesle..................... . 22 »
ones de
de dos Alicante.

r ...... 10 „
in les V ......................... 13 »
X piche.....................  . 6 ,

Elda. . . . 8 »

distancias.

.Desde Desde
las'Adini- las'fabri- 
nistracio- cas d¡-

.' nes.de recta-
provincia mente á' 
à las su- las s‘a-

' baltei- balter-
'n«sr - ñas.

Orihuela. . . . . 9 »
Villajoyosa. . . " 6 ; ’ » '
Villéna. . , 9 x ».

Almería.
Adra ....... 10 »
Vera............... 14 »
Tíjola............... 11 »
Veléz-Rubio. ... 20 »

Avila'.
Arenas. . . ' . ... 14 »
Arévalo. 10 »
Barco... .... ; 16 '• »
Cebreros. . . . . 9 »
Mombellran. .... 12 »
Piedrahita. .... ■ 12 ~ • .y ,

Badajoz.
Alburquerque. ... 7 »
Almendralejo. ... 11 »,
Barcarrota...... 8 »

1 DISTANCIAS

’ ■ í Desde Desde
lasAdiui-■ las fabr 

■ nist a- cas di-
' - ciones de recta-

provin- mente 
ciaáJas las su- 
snbalter- ' balter- 

“ ñas. ' ñas.

Jerezde losCaballeros 14 27
xMérida. ...... 9 »
Montijo...................... 6 »
Olivenza. ..... 5 »
San Vicente . ... TI »
Villanueva del Fresno '9 »
Zarza junto Alange. . 12 »
Llerena . ................ 23 23
Azuaga, ...... 24 »
Berlanga- ..... 19 »
Bien venida. . . 16 »
Fuente de Cantos. . 16 »
Monleraolin. '. ... 17 »
Monasterio. .... 19 »
Zafra. . ...... 14 27
Hornachos. . ; . . . 14 »
Rivera....................... 12 .»
Los Santos................ 12 ».
Medina de las Torres. 15 » *
Burguillos . . . . , 11 «
Fuente del Máestre. . 11 »
Fre^enal................................ » 23

' Distancias.

Desde . Desde 
- las Admi- ■ las fabri-

’ . . Histra^ cas di-
J ciones.de recía-

'11 proviñ- mente á
I ■ cia A las las su-
1 subalter- balter-
1 'nas. nas.

• —— —r— »■ - 1— —

Segura de León. . . 16 »
Serena..................... » 45
Cabeza del Buey. . 24 »
Campanario. ... 19 »
Castuera. ..... 21 »
Don Benito................ 15 »
Herrera del Duque. . 28 »
Medellin.................... 14 »
Orellana la Vieja. . 20 * »
Puebla de Alcocer. .23 »
Quintana................ 21 »
Siruela....................... 26 »
Zalamea.................. 28 «

Barcelona.
Bei’ga. ,......... 20 »
Igualada. ..... 11 »
Manresa............. 12 »
Ma taró............... 3 »
Vich.................... 12
Villafranca . . . ,. 8 » ’
Villanueva........... H »
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4
DISTANCIAS _ DISTANCIAS DISTANCIAS DISTANCIAS

Desde 
las Admi-

Desdé 
lasfábri-

Desde 
las Adrai-

Desde 
las fabri
cas di
recta

mente á 
las su- 
balter-, 

ñas.

Desde 
las.Admi-

Desde 
las fabri
cas di-

Des de 
las Admi
nistra-

Desde 
las fabri

cas di-

-
nistra- 

ciones de 
provin
cia à las 
subalter

nas.

cas di
recta

mente à 
las su- 
baller- 

nas.

nislra- 
cionesde 
provin
cia á las 
subalter

nas.

ciones;de 
provin

cia à las 
subalter

nas.

K. recta
mente à 
las su
balter

nas.

clones de 
provin
cia á las 
subalter

nas.

recta
mente á 
lasjsu- 
bal ter

nas.

_ — —— — ■ ■
—------ _——

Búrgos.
Bribiesca....................
Belorado..................
Castrojeriz. .....
Frias...........................

8
11
10
16

» 
» 
» 
»

Alcazár de San Juan.
Infantes.].................

Solana...................

(Desde Ma- 
15 )drid23jy2 
13 ¡Desde Ali-

1 cante 48 7s 
11

Budia.........................
Pastrana. . . . • .
Alcocer......................
Hiendelaencina. . . 
Siguenza. . . . .
Molina........................

8
7

12
12
13
23

» 
» 
»
» 
»
»

Carregal. . . .
Castro del Rey.
Chantada. . . .
Fonsagrada- .
Fóz.'.................
Mondoñedo. . .

• •

5
4

11
11
14
11

)) 
» 
w 
» 
»
»

Lerma........................ 7 » Córdoba. Alienza...................... 13 » Monforte. . . . 11 »

Medina................. ...
Miranda.....................
Pampliega.................
Pozas..........................
Salas..........................
Sedaño ......................
Villadiego..................
Villarcayo..................
Aranda................... ...
Roa.............................

18
15
7

10
11
12

8
14
15
17

» 
» 
» 
Ï 
> 
» 
» 
» 
» 
»

Aguilar ...... 
Baena.
Bujalance. . ....
Cabra.........................
Castro. .5 •’ 
Espiel........................  
Fuente Ovejuna. . . 
Hinojosa. . . .^ • . 
Lucena.j ..................

8 
10
7 

12
7 

iO 
17 
17 
12

” 1
: 1
’ 1
»
»
»
))I

Cifuentes. . ." . . .
Buelva.

Ayamonle. ....
Aracena....................•
La Palma. . . . ..
Valverde...................
Moguer......................
La Puebla. . . • .

12

10
15

8-
8
5

10

»

» 
16 
16

»
»
»

Quiioga . . .
Rovade. . . .
Ri vadeo...............
Sarria. . . . .
Villabad- . . .
Villalva. . . .
Vivero. . c . .

Madrid.

Alcalá. . .

■ •

lo
' 2 

17
6
4 
7

16

6

» 
>
> 
» 
)) 
»
))

»
Montilla. . . . , . 7 » Iluesca, Aranjuez. . . 8 »

Cáceres. Montero. ... . . 8 »
Barbaslro...................
Benabarre. ....
Campo.......................
Fraga. . • . . . •
Jaca. . . . : . .
Monzon. . . , . .
Biescas. . , . . .

Jaén.

Arganda, 5 »

Alcuéscar ................. 
Arroyo del Puerco. . 
Garrovillas................  
Monlanchez...............  
Torremocha .... 
Alcántara.................. 
Brozas.......................
Ceclavin....................

7
3
7
7
5

11
7

10

»
»
» 
» 
>
»
»
))

Palma........................
Pozo Blanco. . . .
Priego........................
Puente Genii. . . .
Rambla.....................

Coruña.

Ares...........................

11
14
17
11

6

9

» 
» 
» 
» 
»

»

8
16
19
20 '
15
11
14

w 
» 
» 
» 
» 
> 
»

Ruitrago. 
Cinchón. . . 
Colmenar. 
Escorial. . 
Gelafe. . . 
Navalcarnero 
San Martin. . 
Torrelaguna. .

• •

14 
8
7 
8
3 
6

16 
11

» 
»
0
)) 
» 
)) 
)) 
»

Valencia de Alcántara 
Valverde de Fresno. . 
Zarza la Mayor. . . 
Plasencia................... 
Casas de Palomero. . 
Casas del Monte. . . 
Cabezuela.................  
Coria......................... 
Gata..................   • •
Jarandina..................  
Guadalupe................  
Monte-hermoso. . . 
Navalmoral. ....

13
20 
13
15
22 
22
24
12

))
»
»

66
»
»
»
»

Betanzos. .....
Carballo....................
Carral...................   •
Cedeira......................
Ferrol........................
Mellid. ......
Puentes.....................
Puentedeume. . , .

4
5
3

, 15
7

14
14

5

» 
» 
)) 
»
» 
» 
» 
»

Andújar. . . . , , 
Alcalá........................ 
Bailen....................  
Marios. ...... 
Mancha. . . . . . 
Linares......................  
Porcuna..................... 
Baeza. ......

7
11

7
4
2

-- 8
7'

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Valdemoro.
Malaga.

Anlequera. .
Ronda.
Velez. . . .
Marbella., . .
Eslepona. . .

•

4

10
Í3 
6 .

11
17

>

)) 
» 
» 
» 
»

17 . » Santa María. . . . 18 » 8 » Al batirin el Grande. 5 »
25
22
16
21

»
D
S
»

Sobrado. . . ’• • • 
Santiago. .... ■. 
Ledesma...................  
Padron. ..................

12
9
5
4

z> 
» 
» 
))

Cazorla. . • . . .
OrierÆt.
Ubeda. . . . .
Villacarrillo...............

15
22

9
15

»
’ ’ -w

»
))

Chafarinas. .
TToin. • . .
Archidona . .
Campillos . .

• •

31 
T

11
13

» 
»

. ))
»

Serradilla................. 10 )) Rianjo....................... 8 » León. Melilla . . . « • 42 ))
Tórrejoncillo. . . . 
Trujillo..................... 
Berzocana. . . ' • • 
Jaraicejo...................  
Miajadas.................  
Zorita. ...... 
Cumbre.....................

Cádiz

10
9

16
14
12
15

8

» 
44

» 
»-
)) 
» 
))

Puebla.......................
Noya..........................

Corcubion..................
Camariñas.................
Barcala......................
Poulo..................... ....

Cuenca.

11
16
17
14
13
3
8

» 
»
» 
» 
» 
» 
»

Almanza. . . . , . 
Astorga. ...... 
La Bañeza................  
Benavides. . . . , 
Boñar........................  
Garaño..................... ,
Mansilla..................... 
Riaño.........................

10
8
8
6
8
5
4

15

» 
Ï 
» 
» 
» 
)) 
» 
»

Al hucemas. .
Peñón. . .

Murcia.
Carvaca. . .
Cieza . , .
Jumilla. . .
Lorca. . .
Molina. .

• .

34
32

16
7 

12
12
2

»
»

»
»
))
»
»

San Fernando. . . • 2 » Parrilla...................... 6 )) La Pola. • . ... 
Riello. ...... 
Rio-Oscuro. . . . ,

7 » Muía. . . . 8 »
Chiclana....................
Co nil.........................

5
8

» 
»

Campillo................ ...
Cadete.......................

13
8

)) 
»

7
17

» 
»

Tolana- . . . . 8 »
[desde Ali-

Veger^.......................
Medina.....................

10
8

)) 
»

Priego. . ... . .
Gascueña. ....

10
10

»»
Sahagun....................
Valderas....................

11
12

»
» Cartagena. . •

Q'cante 2.5 26 
¡desde Alcoy

Alcalá........................
San Roque................
Algeciras. . . . . .
Tarifa. ....................

12
20
24

» 
» 
»

Huele........................
Tarancon. . . . • 
San Clemente. . . .

10
13
14

» 
a 
»

Valencia....................
Villaraañan, «...
Ponferrada. • . . .

7
6

19

»
»
»

Aguilas. . .
Mazarron. .

• •

(31
17
10

))
))

18 » Belmonte. . ... 13 » Ambas matas. . , . 27 » La Palma. - 8 ))
Ceuta.......................
Puerto.......................

25
7

»
))

La Jara..................
Iniesla.......................

14
17

»
»

Bembibre, . . , .
Villafranca. , . . .

16
22

w 
» Navarra.

Puerto-Real. . . .
Rola.........................

5
9

» 
» Gerona,

Puente.......................

Lérida.

25 » Tíldela. . .
Taclla:. . .

• 16
6

» 
»

Sanlúcar.................... 11 » Figueras. . . , . • 7 » Peralta. . . • 10 »
Chipiona. . ... .
Trebujena.................

12 » La Escala. . . . . 7 )) Balaguer. . . . . . 4 w Puente. . • 4 »
13 » Olot........................... 8 » Cervera..................... 10 w Estella. . . « • 7 ))

Jerez.......................... 9. )) Puigcerdá................. 23 » Eslerri de Aneo, ,. . 34 » Sangüesa. 8 ))
Arcos. . ... . 15 )) Seo de Urgel. . . . 24 » Vima. . « 13 ))
Bornos.................... 18 » Granada. Solsona...................... 16 » Elizondo. . 8 »
Olvera. . . . . . 27 )) Alhama..................... 9 W Tremp....................... 16 » Aoiz. . . . • • 4 ))
Grazalema. ; . . 24 » Alhendin............... 1 » Viella........................ 36 )) Orense.

Caslellon. Almuñecar................
Baza..........................

13
15

»
» Logroño. Allariz. . . 3 »

Morelia.................. 17 0 Guadix*.................. 9 )) Alfaro. ..................... 12 » Bande. . . • • • .8 »

Segorbe. . . . . 12 )) Huesear..................... 28 » Arnedo...................... 8 » Celanova. . • 4 »

Vinaroz. .... 13 « Isualloz..................... 6 » Calahorra.................. 8 » Carballino. . « • 5 »

' Loja. ......
Motril.............. ... *.

9 » Cervera..................... 14 » Rivadavia. 5 ))
Ciudad-Real. .13 » Haro.......................... 7 w Trives . . . 11 ))

Almagro................
Almodovar. . . .

4
7

)) 
»

Orgiva.......................
Santa Fe...................

10
2

»
»

Nágera......................
Navarrete..................

5
2

»
»

Valdearas, , 
Verín, , , , 
Viana, , , ,

? > ?

1 , »

17
11

)) 
»

Almaden............... 19 » üjijar......................... 19 » Santo Domingo. . . 8 » J 18 »

Dai miel..................
Malagon.................

5
4

)) 
»

Guadalajara. Soto .......
Torrecilla,..............

4
6 » Oviedo.

24Manzanares. . . . 9 )) Horche................... 2 » Lugo. Castropol, , ))

Piedra buena. . . 5 » Marchámalo. . . 1 » Luarca, , , , 
San Estéban,

J 1 , 16 »

Santa Cruz. . . . 10 » Cogolludo.................. 7 » Aday....................... 3 )) 8 ))

Valdepeñas. . . . 9 » Brihuega................... 7 » 1 Becerrea................... 8 » Avilés, , , , 5 » > 5 »
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Gijon, , , , , 
Villaviciosa,- , 
Rivadesella, , 
Llanes, ‘ 
Cangas de Onís 
Iníieslo, , , 
Siero, , , , ‘ 
Sama, , , , 

. Míervs, 9 , , 
Taverga, , , 
Grado, , , , 

__Salas, , , , ,
Tfneo, , , ,

P)

Cangas de Tineo, 
Palencia.

Astudillo, , » < ; 
Cevico, ,,,,,, 
Paredes, , , , , 
Torquemada, , , 
■Villada, , , , , , 
Villarramiel , , 
Aguilar, , , , , 
Carrion' , , , , 
Cervera, , , ‘ ,
Guardo, , , , , 
Herrera,J, , , , 
Osoino, , , , , .
Saldaña, , , , /

Pontevedra.

Caldas. . . . . .
Caldelas.................  
Cambados. . . . 
Cangas. ................. ,
Colovad. . . . \ 
Estrada. . ...

Marin. . , . \ A' 
Monies ..... 
Redoiidela. . . , 
Vigo. . . . . . 
Villagarcía. . . .
Tuy. . ... . . 
Bayona. ... . 
Cañiza. . . . .. . 
Guardia. . . . . 
Nieves. . . . . . 
Porrino. .... 
Puenteáreas. . .

- Salamanca.

Alba...................
Béjar.......................
Caiilalapiedra. . <. 
Guiju lo. .... 
Ledesma. .... 
Miranda. . . ^ . 
Peñaranda. . . 
Taimames. , . . . 
Viligudino. ... 
Ciudad-Rodrigo . 
San Felices. . . . 
Fuente Guinaldo. . 
Aldea del Obispo . 
El Maíllo. ....

Santander.

Cabezon. ^ . . . 
Caslrourdíales. . . 
Entrambasagnas. .

/Potes. .... 4 
Eeinosa............... 
San ti I ría..............

San Vicente. ; . . 
Tórrela vega. - . 
Villacarriedo. . . . 
Laredo. . . . ^

Segovia.-

San Ildefonso. . . 
Sepulveda. . . . 
Cuellar ....
Sla. María de Nieva 
Villacaslin. . . . 
Turégano. . . . 
Riaza. .....

4
7

16
21
12

9
3
3
3
8
5
8
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5
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6
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Sevilla.
Alcalá deGuadáira. 
A rabal..................  
Canlillanai , . . 
Carmona. . . . 
Cazalla. . ... 
Conslantina -. . . 
Lora del Rio. . . 
Lebrija................... 
Ma'chena. . . . 
Sanlúcar la Mayor. 
Utrera......................  
Ecija........................ 
Fuentes.................  
Osuna..................... 
Estepa. . . . . . 
Moron.....................

Soria.

Agreda. . .. . . . 
AImdzan .... . 
Berlanga...................  
Burgo de Osma. . , 
Deza. ....... 
Gomara..................... 

, Medinaceli..................
San Pedro Manrique. 
Vinuesa................... ..

Tarragona.]
Tortosa.......................
Reus . . . . ^ . 
Monlblanch. . . • ,

Teruel.

Alcañiz, , , j , , 
Albarracin, , , , ,

CalâmÔcïïâ7“75
Toledo.

Ajofrih, , , , , , 
lllescas, , ,, , , , 
Menasalvas,' , , , , 
Olías , , , 5 j 5 » 
Puebla de Montalban 
Torrijos, , , , , , 
Ocaña, , , , , , , 
Corral de Almaguer. 
Consuegra, , , , , 
Quintanar, , , , , 
Tembleque, , , , 
íepes, , , , , , 
Talabera, , , , ,, 
Cebolla, , , , ,
Escalona, , , , , 
Oropesa, , , , , , 
Navamorcuende, , 
NavalmoraU , , , 
Puente del Arzobispo

Valencia.
Alcira,
Ayora, , , , , , , 
Chelva. , , , . , 
Chiva, , , . , , ; 
Cultera, , » , , , 
Gandía, , , , , , 
Jáliva , , , , , , 
Liria,'
Murviedro, , , , , 
01)teniente, . , , , 
Requena, , , . , ,

Valladolid.

Wayorga,
Medina* , , , , , , 
Olmedo, , , , , ,
Peñafiel, , , , , ,
Ríoseco, , , , , ,
Tordesillas, , , , ,
Tíldela, , , , ,
Villalon, , , , ,

Zamora.

Alcañices, , , , ,
Bénavente, , , , ,

2
8
6
6

14
14
11
14
11
4
5

15
11
14
17
10

9
7
9

12
9
5

14
8
6

13
2
6

28
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2
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Carbajales, , ? , ,
Corrales, , , , , ,
Fermoselle, , , . ,
Fuentesauco, , , ,
Mon buey, , , , , , 
Puebla de Sanabria, 
SanCebrian de Castro 
Ta vara, , , . , , 
Toro, , ,,’,,, 
Villalpando, , , , ,

Zaragoza.
Ateca, , , , , , , 
Belchite, , , , . , 
Borja, , , , , , , 
Calatayud, , , . , 
Cariñena, , , , , , 
Caspe, ,,,,,, 
Daroca, ,,,,,, 

goa, , Î , , , , 
Almunia, , , , , , 
Pina,
Sos, , , . Î , ,
Tarazona, , , , , ,

Faltares.
Alcudia, , , , , , 
Andraix, , , , , , 
Inca,
Manacor, , , , , , 
Soller, ,,,,,, 
Menorca,, , , , . . 
Cindadela (desde Ma

lino,), , , , , .
Ibiza, , , , , , ,

5
3

13
8

16
20

5
8
6

10

18 
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11 
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8
17
15
13

9
7

23 ' 
14

9
5
5
8
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»
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»
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La Junta de Beneficencia de esta pro-- 
I víncia, ha acordado sacar á remate por 

medio de pliegos cerrados, la cobranza de 
los derechos del pontazgo del Río Iregua, en 
lodo el año próximo de 1860, con sujeción 
al pliego de condiciones y modelo de pro
posición á que deberán ajustarse los licila- 
dores, á cuyo efecto se insertan á conti
nuación.

Las personas que gusten interesarse en 
dicho remate, se servirán presentar en la 
Secretaría de la referida Junta, su corres
pondiente pliego cerrado, antes de las doce 
del dia quince de Noviembre próximo; en 
cuya hora, y prévia la apertura de los que 
se hayan presentado, se verificará la ad
judicación de aquel. Logroño 15 de Oc
tubre de 1859.=Fd Presidente, Francisco 
Latasa,=]i,\ Secretario, Domingo Perez 
lúigo.

Pliego de-condiciones que ha de servir de 
base para el arriendo de la cob ' anéa 
de los derechos del pontazgo del fíio 
Iregua, perteneciente al //ospiïaly Casa 
dC^Misericordia de eiía Capilar, en el 
año próximo de 1860.

satisfacción de los Sres. de la Junta pro
vincial de Beneficencia, sin escusa ni pre- 
leslo alguno.

4.® Si el rematante por cualquier cau
sa ó motivo, dejase de presentar en el tiem
po prefijado la escritura de fianza que se 
exige por la condición anterior, perderá e 
derecho á que se le devuelva el deposilo^ 
el cual se aplicará á favor de la Casa de 
Misericordia de esta Capital, procediéndose 
en seguida á señalar < ia y hora para la ce- 
lebraciim de nueva subasta.

5.a El rematante ha de tomará su 
cargo la cobranza de los derechos del pon
tazgo á lodo riesgo, y por término de un 
año, à contar desde primero de Enero de 
1S60,- sin que en ningún concepto pueda 
pedir la rescision del contrato ni rebaja 
en su precio, á no ser en el único caso de 
tendíalos derechos que actualmente se 
exijen; de la misma manera que estará 
obligado á satisfacer ¡el aúméñtF'pr^or- 
cional á la cantidad ofrecida en su propo
sición, si los indicados derechos aumenta
sen. Asi la baja como el aumentóse en
tienden y son estensivos en el caso res
pectivo, al tiempo desde el cual la alte
ración ele las cuotas del arancel tuviese 
lugar.

6.a El pago de la cantidad en que fue
re adjudicado el remate, habrá de veri
ficarse por mensualidades, seis dias antes 
del respectivo vencimiento, y en la clase 
de moneda que para ej Estado determina 
el Real decreto de 27 de Junio de 1852, 
realizándolo en la Administración general 
de los establecimientos provinciales de 
beneficencia, previas las formalidades de 
contabilidad'establecidas ó que en adelan 
te se establecieren.

7.a El rematante y su fiador'separa- 
damente; ó los dosjuplos á la vez," podrán 
ser apremiados ejecutivamente si dejaren 
de satisfacer alguna mensualidad en el 
término que determina la condición pre
cedente.

8 a Será obligación del rematante el 
pago de los derechos de la escritura de 

-ftanfla, y too do—unn oopia testimoniada— 
de la misma, que deberá presentar para 
unirla al espediente de su referencia, des
pues de lomada razon en las oficinas de

1 hacienda pública según está prevenido. 
Estará también obligado al pago de los 
derechos establecidos ó que en adelante se 
establecieren sobre esta clase de contra
tos, y sin que precedan las formalidades 
indicadas no podrá tener efecto alguno.

9.a. La cobranza de los derechos del 
pontazgo, se ajustará estrictamente á lo 
que señala el arancel que'para los pontaz
gos de tres legras de distancia tiene cir
culado la Dirección general ^de ’caminos 
con fecha 21 de Febrero de‘ 1847; y no 
habrá otras esenciones en el pago de los 
indicados derechos, que las que el mismo 
arancel establece'. Logroño’6 de Octubre 
de 1S59.—El .Administrador délos Es
tablecimientos provinciales de beneficen
cia, Vicente Angulo —Aprobado por la. 
Junta.—El Presidente, Francisco Lalasa.
■—El Secretario, Domingo Perez Iñigo.

MODELODE PROPOSICION.

1." Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, las cuales habrán de ajustarse 
al modelo que se circule, y no será admi
sible la que baje de la cantidad de cua
renta mil reales.

2.^ A todo pliego cerrado que se pre
sente, deberá acompañar el licitador, un 
documento qqe acredite el prévio depósito 
en la Administración de los Establecimien
tos de Beneficencia, de la cantidad de tres 
mil reales ve Ion, que se devolverá á los 
interesados el dia mismo que se señale pa
ra el remate, escepto el de aquel en cuyo 
favor fuere este adjudicado.

3.“ Este depósito servirá en su caso 
para garantizar el otorgamiento de la com
pútenle escritura de fi.nza abonada, que 
el rematante estará obligado á dar ocho 
dias despues de celebrada la subasta, á

Don F. de T. se obliga á cobrar los de-* 
rechos del pontazgo dot ricrlrcgua en to
do el año próximo de 1860 por la canti
dad de.... (en letra) satisfaciendo su im
porte por mensualidades,'seis’dias'anles d'A 
vencerse cada una de ellas én la Admi- 
nistrai'ion general de los Establecimiento 
provinciales de beneficencia; y para ut; 
se le tenga como licitador acompaña 
ailjunlo documento que acredita haber he
cho el depósito de la cantidad que deter
mina la segunda cláusula del pliego de 
condiciones inserto para este fin en el Bo- 
leliu oficial de la provincia.

(Fech 1 y firma del interesado).

Se halla vacante la plaza de 
de Bénefieenda del partido judicial 
Dedo. Los aspirantes á ía misma que reu*

SGCB2021



6
nan alguna de las circunslancias que al 
effifcto'ésige la Real órden de 20 de Julio 
de 1853 .dirigirán solicitud á este Gobier
no de provincia en el término de un mes 
desde eslajecha. Logroño 19 de Octubre 
de 1859. ==Francisco Lalasa.

Cireanstancias marcadas en la 
Real orden citada.

1 .® Haber ejercido su profesión con es
tudio abierto por espacio de ocho años. 
' 2.® Haber desempeñado en propiedad 
ó interinamente algún destino de la car
rera judicial durante cuatro años en los 
Juzgados de 1.® instancia y dos en los su
periores ó supremos.
' 5.® Haber obtenido una cátedra de ju
risprudencia ó derecho administrativo en 
cualquiera de las universidades del Reino.

4 .®’ Ser autor de una obra original de 
Derecho, declarada útil para la enseñanza 
y recomendada por el Consejo Real de Ins
trucción pública, ó haber hecho oposición 
á cátedras de la misma facultad con ejer
cicios aprobados, siendo incluido en las 
propuestas.

3 .® Haber ejercido los cargos de Di
putado ó Consejero provincial, ó el de Al
calde.

Y 6.“ Haber pertenecido á Juntas de 
Beneficencia ó dirigido un^ establecimien
to de esta clase durante dos años.

en el Boletín oficial de esta provincia cor
respondiente al nueve l^de Setiembre si
guiente, me obligan á ex^^itar à todos los 
que se encuentran indicados, para que én 
lo sucesivo re mi latí á la pro motoria de 
de mi cargo dichos estados antes del dia 
ocho del mes inmediato al que ellos cor
respondan, ó parle negativo si en él no se 
hubiese ejecutoriado juicio alguno ante 
ellos. Aún es tiempo de que los últimos 
reparen su olvido remitiendo inmediata
mente el estado de los de Setiembre ó el 
insinuado parte, en la persuasion de que si 
no lo verificasen en término de tercero dia 
pediré y sd mandará un alguacil â su cos-

la para recogerles. Logroño J8 de Octu
bre de 1839.—Ildefonso Sainz.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Con arregloíá lo dispuesto en el art. 12 
de la instrucción de 16 de Junio de 1833 
yen cumplimiento â lo prevenido en la 
circular de'Ja Dirección general.del ¿ramo

fecha 4 de Abril último, se saca á pública 
subasta el dia 23 del actual y hora de las 
once de su maUana en la Administración 
principal de Propiedades y derechos del 
Estado, el arriendo de una casa sita en la 
calle de la Villanueva n/ 10, de esta Ciu
dad, procedente de la Capellanía de D. 
Francisco y Doua Eugenia Jubera y que 
lleva en tal concepto D. Manuel Alberdi por 
laca ilidad* de 900 r», anuales, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la misma.*
Logroño 18 de Octubre de 1859;—Gerar
do üzuriaga. =

D.lFranctsco Latasa y Rodeles.[Gober
nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto del día 15 
del.presente mes y año'he admitido salvo 
mejor derecho la solicitud de registro de 
la mina de carbon de piedra titulada Dos 
amigos, sita en el punto ttamado]Navera 
jurisdicción de Préjano, [^su registrador D. 
Gaspar del Pneyo, por sí y en nombre de 
D. Pedro Miguel, vecinos ambos de Muni-

■ Ífe7
Hacen su^designacion^en 1 aJforma si

guiente:
«Desde la boca mina¿320 metros en‘di- 

reccion 193 grados: 640 metros en direc
ción 13 grados; 240 metros en dirección 
103 grados y otros 240 metros en direc
ción 285 grados que componen las cuatro 
pertenencias y resulta del plano de des
linde.»

Lo que se^nnuncia'al público en cum
plimiento del art. 23 de la Ley de minas 
de 6 de Abril de 1839. Logroño 18 de 
Octubre de Francisco Lalasa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCI.V DE LOGROÑO.

Concedidas á los Ayuntamientos de los pueblos que á conti
nuación se expresan las cantidades que á cada uno se designan 
en concepto de recargos extraordinarios para cubrir los déficit que 
á los mismos resultaron enjos presupuestos municipales del año 
actual, los Sres. Alcaldes, dispondrán que sin levantar mano se 
proceda á formar el repartimiento individual entre los contribu
yentes de cada pueblo que se esl-impaen la reía-ion adjunta.

Ademas de las cantidades que se figuran á cada pueblo, de
berá aumentarse el premio de cobranza y conducción, que en tos 
que tienen Recaudador por la Hacienda no podrá ser menos que 
la que tienen figurada para este año, podiendo los z4yunlamieu- 
los que tengan á su cargo la cobranza reducir el premio de esta 
á la menor cantidad que tengan por conveniente. Los Sres. Al
caldes tendrán presente lo mandado en el articulo 17 de la Real 
óruen de 15 de Setiembre de 1837 para no recargar á los hacen
dados forasteros, mas que la 3.* parte de lo que corresponde á 
los vecinos.

El repartimiento despues de terminado, se expondrá al pub i- 
co por el término de la Ley, y se pondrá á su' final la (hlígencia 
de publicación, y si durante ella hubo ó no reclamaciones de 
agravio por los contribuyentes.

El repartimiento habrá de estenderse en papel del sello 4.’ y 
la copia en el de oficio y ambos ejemplares se remitirán á la Ad
ministración con los correspondientes recibos de talon llenos y 
encuadernados precisamente para el dia 30 del presente mes ó 
antes fue^ejwsible, pues que debiendo hacerse efectivo ^u im- 
porle dé una sola'véz^ en cLV'ii^iDáésfre, junto clqu el cupo del 
repartimiento principal, no puede detenerse la aprobación de es- 
los, sino con la exposición de que ios Recaudadores se nieguen a 
realizarlos si ya han practicádo la cobranza del lrimeslr.e.

Los Sres. Alcaldes á quienes corresponde dar cumplimiento á 
esta circular acusarán su recibo á vuelta de correo. Logroño 18 
de Octubre de 1859.—Antonio Sierra.

RECARGOS MÜWAIES,

Relación de los pueblos á quienes ya por el Sr. Gobernodor ó 
por Real órden se le han aprobado los recargos extraordi
narios para cubrir el déficit de sus presupuestos municipales 
del presenle año sobre las contribuciones que se expresan.

AÑO DE 1839.

'Tormantos. ............................. 994 994
Villar de Torre. .... • 24D 249
Valdemadéra........................ • . 2,236 60 2,296
Villanueva de Cameros.. . '• « 904 202- 4,106
ZarraloQ........................... A 384 384
Zenzano.................................... 800 800
An^iuiano..........................  . • 13,977 658 14,635
Autol..............................  . 28.333 4,765 30,108
Briñas.. . . . . « • 4,395 4,395
Cornago.. . . . . . 2,343 2,343
Cervera..............................  . 3,793 4,095 4,888
San Torcualo.......................... 1,597 75 1,672
Torremuña;....................... • 1,218 1,218
Torrecilla sobre Alesanco. . 2,916 55 2,971
Villarroya. . . . . .. . 1,320 19 1,339
Hervías................................... 2,610 160 2,170
Yiguera................................... 8,862 251 9,112
Aguilar. . . .... 9,583 899 10,484
Albelda.. ............................. 8,667 546 9,213
Arenzana de Abajo. . . . 6,904 5,904
Bergasillas. . . . . . 674 674
Clavijo.. .............................. 4,153 4,153
Canales.................................... 4,133 1,084 5,217
Campiovin.. . , . , . • 4,395 4,395
Gas lañares de Rioja . . . - 5,í)91 243 6 234
Loza...... T'. . .... 2.317 2,317
Lagunilla.*. . . . . . 6,125 293 6,418
Nalda. . . . . . . . 11,411 762 12,175
Rivas. ................................... 1,440; 1,440

tíwr
8^464Tudelilla.. ■. .... 8,-201 253

Baños de Rioja. . ; . . . • 931 931

DISTRITO MUNICIPAL

Reparliraiénto individual que forma el Ayuntamiento de este 
Distrito de los reales céntiníOs que
se le designan en la circular de . la Administración principal de 

j Hacienda pública de 18 del presente mes, inserta en él Bólelin 
oficial de la provincia y cuya cantidad con mas los rs.
del premio de cobranza son para.cubrir el déficit que ha resultado 
en el presupuesto municipal de este año, despues de haber apu
rado los medios ordinarios que determina la ley .y s^ distribuyen 
tomando por base la contribución territorial y la industrial en la

AYUNTAMIENTOS.
Territo

rial.
Subsi

dio. TOTAL.

ANUNCIO OFICIAL.
Habiendo[remitido à este Gobierno de 

provincia el Sr. Ingeniero de la misma el 
estudio de ante-proyecto de carretera de 
Arnedo á Rincon de Soto, he dispuesto po
nerlo en conocimiento de los interesados 
jor medio de este periódico oficial en cum
plimiento de lo que previene el art. 8." de 
a Ley de carreteras de22 de Julio de 1857 

poT el término de treinta dias à contar 
desdé la fecha del mismo á fin de que si 
alguno se cree perjudicado ¡con el men
cionado estudio, lo haga presente en la 
Sección de’Fomenlo de este Gobierno en 
el espresadó término, donde se hallará de 
manifiesto para las personas que deseen 
enterarse, en la inteligencia de que pasa
do aquel no 'se oirá reclamación alguna. 
Logroño 18 de Octubre de 1839.—Fran
cisco Laiasa.

PROMOTORÏA FISCAL DEL JUZGADO
DE 1? INSTANCIA DE LOGROÑO.

La morosidad de algunos Sres. Alcaldes 
de este partido judicial en la remisión de 
los estados mensuales de juicios verbales 
de fallas ejecutoriados ante ellos, y el 
completo olvido de otros á la raíz del Real 
Decreto y reglamento de ocho de Julio úl
timo,^ sobre estadística criminal, inserto

Aleson.................. ..... .
Abalos........................  .
Arrubal...........................
Azofra................................
Bobadilla..........................
Cárdenas. . . • . .
Cabezon de Cameros . .
Enciso.................. ’ .
Fuenmayor. . . . ,
HerCü: ——r . . •
Hornillos..................... ......
Herramelluri  
Jubera. . . . . •.....
Murillo. . . .. . 
Navarrete....................
Nágera....................... .....
Navajun. . . . . • 
Préjano. . . . . • 
Pedroso. ■ . . . • 
Quel...........................  •
Kedal. , . . . . . 
Rivaflecha.. . . •
Robres, . . . . .
Rabanera. . , . • 
Santa Eulalia.. . . 
San Roman. . . . 
San Millan de la Cogolla 
Sotés........................... .....
Sajazarra.. . , . . 
San Asensio. . . . 
Treviana. .... 
Tirgo.............................

1,019
4,693
1,395

922
595

2,041
144 

3,769
18,936
3,761 '

620
3,954 
5,007 
7,044

16,211
7,054 
1,038
1,128
3,248 
8,751 
4,168
4,246

646
215

1,106
547 

1,957 
2,080 
1,532 
9,542 
1,923 
1,954

973
1,873

161

274
380

45

232

1,019 
4,693 
1.395

922 
595 

2,041
144 

3,769
18,936 
3,761

620
3,934 
5,007 
7.044

17 187 
8,928 
1,Í99 
1,128 
3,322 
9,131 
4,168 
4,246

646 
213

1,151
347 

1,937 
2,080 
1,532 
9,774 
1,923 
1,934

forma siguiente:

Cantidad que se reparte sobre la contribución territorial..

por 100 de cobran;za................................................. .....

TOTAL.

Cantidad que se reparte sobre la industrial., 

por 100 de cobranza.. . . . . .

Bases del repartimiento. Repartimiento.

NOMBRES.

Cu<»la quesa- 
, lisiaré cada 
conliibuyen- 
Ae por la con- 
’Iribiic'fon ter

ritorial.

Cuotá'paraél
Idem Jí* W.

por la contri- lá basé' de la sobfé „la del 
Irilidcion in- ^contribución subsidio in-

du.slual
contribución subsidio io-

lerritor.ial. . du^Uiaj.

Pedro Alvarez.
Juan Sánchez.

100 
óo

80
80

• 10 ' 
14'

. £

'^2

Fecha y firma
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